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Escritura: 20160901033P00215 
CESIÓN DE PARTICIPA- 
CIONES SOCIALES DE 
LA COMPAÑÍA GLOBAL 
BANANAS CIA LTDA. 
(GLOBANACIA) QUE 
OTORGA LA COMPAÑIA 
GLOBAL PACIFIC PRO- 
DUCE INC., A FAVOR DE 
LA COMPAÑÍA VARDALL 

TRADING CORP -- 
CUANTIA: US $799,00 «==- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia 
del Guayas, República del Ecuador, al primer día 

  

del mes de abril del año dos mil dieciséis, ante ml, 
Abogado José ANTONIO PAULSON Gómez, Notario 
Trigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, compare- 
cen A) El señor GUSTAVO RAUL USCOCOVICH 
LOOR, de estado civil casado, de profesión econo- 
mista, a nombre y en representación de la Compa- 
fía GLOBAL PACIFIC PRODUCE INC., en su cali- 
dad de APODERADO, según consta del poder que 
se agrega a la presente matriz, y, B) El señor 
GUSTAVO RAUL USCOCOVICH LOOR, de estado 
civil casado, de profesión economista, a nom) 
en representación de la Compañía VARDALL/A 
DING CORP., en su calidad de APODERAD! 
gún consta del poder que se agrega a la pr 
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matriz, quien declara ser de nacionalidad ecuato- 

riana, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 
capaz para obligarse y contratar, a quienes de co- 
nocerlo doy fe. Bien instruido en el objeto y resul- 
tados de esta escritura pública, a la que procede 
como queda indicado, con amplia y entera libertad, 
para su otorgamiento me presentó la minuta que es 
del tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 
el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sir- 
vase insertar una en la cual conste la CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES que se celebra al 
tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 
COMPARECIENTES.- Interviene a la celebración 
de la presente escritura pública de Cesión de Par- 
ticipaciones, en calidad de CEDENTE la compañía 
GLOBAL PACIFIC PRODUCE INC., debidamente 
representada por su APODERADO, el Economista 
GUSTAVO RAUL USCOCOVICH LOOR, quien de- 
clara además, obrar debidamente autorizado para 
la realización de este acto por la Junta General Ex- 
traordinaria de Socios de la compañia GLOBAL 

BANANAS CIA. LTDA. (GLOBANACIA), cuya co- 
pia certificada del Acta y certificado otorgado por 
el representante legal de haberse cumplido con lo 

dispuesto en el artículo ciento trece de la Ley de 
Compañías se acompaña para que se agreguen /] 
como documento habilitante; y, por otra parte, -/) 

calidad de CESIONARIA, la compañía VARDALL MV *
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TRADING CORP, representada por su APODERA- 
DO el Economista GUSTAVO RAUL USCOCOVICH 

LOOR Los poderes que justifican la calidad que 
ostentan los poderhabientes, se agregan a la pre- 

sente escritura SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 
Por escritura pública celebrada ante la Notaria Vi- 
gésima Primera del Cantón Guayaquil, el día cua- 
tro de agosto del dos mil diez, e inscrita en el Re- 

gistro Mercantil del mismo cantón, el quince de 
septiembre del mismo año, se constituyó GLOBAL 
BANANAS CIA. LTDA (GLOBANACIA), con domici- 

lio en la ciudad de Guayaquil, y con un capital so- 
cial de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTA- 
DOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 800,00); b) 
Cambió su domicilio del cantón Guayaquil al can- 
tón Samborondon mediante escritura pública otor- 
gada ante la Notaria Vigésima Segunda del cantón 
Guayaquil el cinco de octubre del año dos mil doce 

e inscrito en el Registro Municipal de la Propiedad 

y Mercantil del cantón Samborondon el cuatro de 
marzo del año dos mil trece, y c) La Junta Gene- 

ral Extraordinaria de Socios que se agrega a este 

instrumento, resolvió con el voto favorable y uná- 
nime de todos sus miembros autorizar a la socia, la 
compañía GLOBAL PACIFIC PRODUCE INC., pará 
que transfiera la totalidad de sus participaciones: 

al sociales es decir, setecientas noventa y misc 
ticipaciones de un dólar cada una, a favor de-la 

      

 



1 compañía VARDALL TRADING CORP, asi como 
2 también autorizar el ingreso de la última compañía 
3 nombrada como nueva socia de GLOBAL BANA- 
4 NAS CIA. LTDA. (GLOBANACIA). TERCERA: 
s CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los antece- 

$ dentes expuestos la compañía GLOBAL PACIFIC 
7 PRODUCE INC., debidamente autorizada para este 
$ acto por la Junta General antes referida, declara 
s que cede, en forma irrevocable, y transfiere a favor 

10 de la compañia VARDALL TRADING CORP sete- 
1 cientas noventa y nueve participaciones de un dé- 
12 lar cada una, que posee dentro del capital social 
1 de la compañía GLOBAL BANANAS CIA. LTDA. 
14 (GLOBANACIA) con todos los derechos inherentes 
18 y relacionados a las mismas CUARTA: PRECIO.- 
ss El precio por el cual se ceden las participaciones 

  

materia de este contrato, es el correspondiente a 

18. su valor nominal, es decir, UN DÓLAR CADA UNA. 
to. lo que da un total de SETECIENTOS NOVENTA Y 
27 NUEVE DOLARES, dinero que la CESIONARIA 
21 cancela en efectivo y de contado; y que la CEDEN- 
2 TE declara haberlos recibido a su entera satisfac- 
2 ción, sin tener ningún reclamo que hacer por este 

24 concepto. QUINTA: GASTOS.- Los gastos que 
25 demanden la celebración de la presente escritura 
2 pública serán por cuenta de la CESIONARIA, aslen:/0) 
% declara aceptarla SEXTA: ANOTACIONES.- Para 
28 los fines de la Ley, se deberán anotar la Cesión sel



  

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL Y EXTRAORDIANARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA GLOBAL BANANAS CIA. LTDA. (GLOBANACIA) CELEBRADA EL 

'VEINTINUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS 

En Samborondon, a los veintinueve de marzo del año dos mil dieciséls, alas nueve 
horas, en el SBC Office Center Torre B piso 1 oficina 35, vía a Samborondon, se 
reúnen en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía 
GLOBAL BANANAS CIA. LTDA. (GLOBANACIA) los siguientes socios: 
CHRISTOPHER KILVINGTON, propietario de Una (01) participación, representado. 
mediante Poder Especial por el Economista Gustavo Uscocovich Loor; y, la 
compañía GLOBAL PACIFIC PRODUCE INC., sociedad bajo las leyes de los Estados 
Unidos, propietaria de Setecientas noventa y nueve (799) participaciones, 
representada mediante Poder Especial por el Economista Gustavo Uscocovich 
Loor Todas estas participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una. Preside la sesión el señor Doctor Emesto 
Vernaza Trujillo, en su calidad de Presidente Ad-hoc quien estando presentes 
acepta el cargo, y actúa como secretario de la junta su Gerente el Ec. Gustavo 
Uscocovich Loor. Encontrándose presente la totalidad del capital pagado de la 
compañía, que es Ochocientos dólares, los socios deciden constituirse en Junta 
Universal y Extraordinaria, al tenor de lo que dispone el artículo 238 de la ley de 
compañías, a fín de tratar los siguientes puntos: 

  

1. Conocer y aceptar sobre la cesión de participaciones que desea hacer la 
socia GLOBAL PACIFIC PRODUCE INC. a favor de la compañía VARDALL. 
TRADING CORP; y, 

2. Autorizar al representante de la compañía para que extienda un 
certificado que acredite que se obtuvo el consentimiento unánime para 
las referidas transferencias 

El presidente Ad-hoc dispone que se elabore un listado de todos los asistentes, lo 
que así se hace, resultando que los socios presentes y sus participaciones son las. 
mismas que se detallan en el encabezamiento de esta acta, encontrándose 
presente todo el capital social, se aprueban los puntos a tratarse. El presidente 
Ad-hoc de la Junta declara instalada la sesión y expone a los socios que es 
necesario resolver los puntos señalados en líneas anteriores. 

Luego de deliberar sobre los puntos a tratarse los Socios de la compañía GLOBAL 
BANANAS CIA. LTDA. (GLOBANACIA) por unanimidad de votos RESUELVEN: AS 

1. Aceptar como nueva socia a la compañía VARDALL TRADING 

    
(0 deberán hacerse en la siguiente forma: 

  

   
ta 

soMiéndese autorzar a que se realicen la transferencias de participaciones y | 

0) 

  

   

 



A. La compañía GLOBAL PACIFIC PRODUCE INC., propietaria de setecentas 
noventa y nueve participaciones, cederá la totalidad de estas a la compañía 

VARDALL TRADING CORP 

2. Autorizar para que el representante legal otorgue la certficación 
correspondiente. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente Ad-hoc concede un receso para 
la redacción de esta acta, concluido el cual se reinstala la Junta con los mismos, 
asistentes dándose lectura al texto de la mismo lo cual es aprobada por 
unanimidad y firmada para constancia por todos los asistentes. Con lo que se da 
por terminada la sesión. Sin modificaciones a esta acta, se declara concluida la 
sesión firmando para constancia los socios, el Presidente Ad-hoc y el suscrito 
Secretario que certifica a las diez horas- 

  

DR. ERNESTO VERNAZA TRUJILLO 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA 

  

SECRETARIO DE LA JUNTA 

p. CHRISTOPHER KILVINGTON - SOCIO 
p. GLOBAL PACIFIC PRODUCE INC.- SOCIA 

LD 
Apoderado Especial 

    
   



GLOBAL BANANAS CIA. 

LTDA. (GLOBANACIA) 

CERTIFICACION 

Yo, Gustavo Uscocovich Loor, en mi calidad de Gerente de la compañía 
GLOBAL BANANAS CIA. LTDA. (GLOBANACIA) y en cumplimiento al 
artículo 113 de la Ley de Compañías, certifico que en la Junta General 
Universal y Extraordinaria de Socios celebrada el día 29 de marzo del 
2016 se obtuvo el consentimiento unánime de los socios a fin de aceptar 
sobre la cesión de participaciones que desea hacer la socia GLOBAL 
PACIFIC PRODUCE INC. a favor de la compañía VARDALL TRADING 
CORP 

Samborondon, marzo 30 del 2016 

Atentamente, 

    
AUto Y 

EC. GUSTAVO USCOCOVICH LOOR 
GERENTE 
CC. 130400434-2 
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PODER ESPECIAL: 

Conste por el presente instrumento el poser especial que el Señor CHRISTOPHER 
KILVINGTON por sus proplos y personales derechos, actualmente socio de la 
compañía de nacionalidad ecuatoriana GLOBAL BANANAS CIA. LTDA. 
(GLOBANACIA) confiere Poder Especial a favor del señor Gustavo Uscocovich Loor 
con cédula de clucacanía ecuatoriana número 1304004342, para que a su nombre y 
en ejercicio de este instrumento proceda a: 

Concurrir a una junta General de Socios de la compañía GLOBAL BANANAS CIA. 
LTDA, (GLOBANACIA) domiciliada en la ciudad de Samborondon, Ecuador, a fin se 
cumplir con el artículo 113 de la Ley de Compañías, resolviendo y obteniendo el 
consentimiento unánime del Capital Social, con el propósito de aceptar como nuevo 
socio de GLOBAL BANANAS CIA. LTDA. (GLOBANACIA) a la compañía VARDALL 
TRADING CORP., una sociedad constituida y existente bajo las leyes se Panama, 

   
o NoranY C9BLTL 

BARAMAS 
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has been signed by 

  

acilgIntho capacity o! NOTARY PUB 2222222 
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boarmino seal ARTNURSELOMAN 2222222 
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    APOSTILLE 
(Convencion de la Haya del 5 de Octubre de 1961) 

PAIS: MANCOMUNIDAD DELAS BAHAMAS. 
Este documento público 

2. ha ido firmado por ARTHUR SELIGMAN 
3. actuardo.en sucapciónd como NOTARIO PUBLICO DELAS BAHAMAS 
A. ev el sello/etampa de ARTHUR SELIGMAN 

NASSAU, NUEVA PROVIDENCIA, LAS BAHAMAS 
CERTICADO: 

5.en NASSAU 6.cl10DE MAZO, 2016 
7. or OLGA M. BUTLER, PRIMERA ASISTENTE DEL SECRETARIO 

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 
Homero 26608/2036 

3. Sello / Estampa: 10. Firma 

(rama) 

    

         
PRIMERA ASISTENTE DEL SECRETARIO. 
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES. 
MANCOMUNIDAD DELAS BAMAMAS. 

MINISTERIO DE ASUNTOS. 
ETERIORES. 
BAYAMAS 
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PODER ESPECIAL. 

Señor CHRISTOPHER 1. KILVINGTON en nombre y representación de la compañía 
GLOBAL PACIFIC PRODUCE, INC. una sociecac constituida y existente bajo las 
leyes de los Estados Unidos, establecida en 1150 South Eastern Avenue 2120 
Henderson en Nevada 89052, Estado Unidos, actualmente socia de la compañía de 
nacionalidad ecuxtoriana GLOBAL BANANAS CIA. LTDA. (GLOBANACIA) confiere 
Poder Especial a favor del señor Gustavo Uscocovich Loor con cédula de ciudadania 
ecuatoriana número 1304004342, para que a nombre de la compañía que 

representa y en ejercicio de este instrumento proceda 3 

  

Uno.- Concurrir a una junta General de Socios de La compañía GLOBAL BANANAS. 
CIA. LTDA (GLOBANACIA) domiciliada en la ciudad de Samborondon, Ecuador, fin 

con el artículo 113 de la Ley de Compañias, resolviendo y obteniendo el 
:to unánime del Capital Social. con el propósito de aceptar como 

nuevo socio de GLOBAL BANANAS CIA LTDA. (GLOBANACIA) 3 La compañía 
'VARDALL TRADING CORP., una sociedad constituida y existente bojo las leyes de 
Panamá. 

   

  

Dos.- Suscribir a nombre de la compañía GLOBAL PACIFIC PRODUCE, INC. en 
calidad de apoderado especial, una escritura pública de cesión de participaciones 
sociales, vendiendo 799 de las participaciones sociales que tiene esta compañía a 
favor de la compañía VARDALL TRADING CORP. para este efecto queda plenamente 
autorizado, sin limitación alguna, a firmar las escrituras públicas correspondientes y 
documentos que resultaren necesarios para la realización y formalización de este 
encargo. 
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AposmuE (Convention de La Pague du 5 Octobre 1861) 
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has been signed by 
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APOSTILLE NOTARÍA 55 

(Convencion de la Haya del 5 de Octubre de 1961] O Aza) 

PAIS: MANCOMUNIDAD DELAS BAHAMAS 
Este documento público 

2. ha sido rado por ARTHUR SEUGNAN 
3, actuando en sucapacióad como NOTARIO PUBLICO DE LAS BAHAMAS 
4. va el sall/estempa de ARTHURSELIGMAN 

NASSAU, NUEVA PROVIDENCIA, LAS BAHAMAS 
ERincADO. 

3.00 NASSAU 6.el10DE MARZO, 2016 
7. pOrOLGA M. BUTLER, PRIMERA ASISTENTE DEL SECRETARIO 

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 
£ Hirero 26610/2016 
s.selo/ Estampa. 10 Fem: 

(Fra) 
PRIMERA ASISTENTE DEL SECRETARIO. 

MINISTERIO DE ASUNTOS. MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES. 
MANCOMUNIDAD DELAS BAHAMAS.       

    
ÁNISTERO DE ASUNTOS EXTERIORES, IMSION CONSULAR, NO ACEPTA RESPONSABIPAD 

SOBRE EL CONTENIDO DE ESTE DOCUMENTO.



      

PODER GENERAL 

Quien suse, DIEGO ORTIZ DE ZEVALLOS LOPEZ, varón, panameño, porador de la 
cédula de ienidad personal número Ne15-1001, con domicilio en Calle Laser No, 10324, 
Clayton, Ancón, de la Chudad de Panará, República de Pasará, cuando en mi condición de 
Presideme y Representante Legal de VARDALL TRADING CORP, sociedad anónima 

Gcbidamente organizada y existente de acuerdo alas yes dela República de Panamá, segón 
Ficha 313462, Rollo 4900, Ímigen 22, de la Sección de Micropeíuls (Mecani) de la 
Oficina del Regis Público, por este medi otorgo PODER GENERAL ampli y suficiente 
ul en Derecho e requiero avr del señor Economista GUSTAVO RAUL USCOCOVICIL 
LOOR, con cedula de ciudadania numero 13040043422 domiciliado en Cayaqui, Provincia 
Del Guayas, República del Ecuador, para que, en su nombre y representación de VARDALL 

TRADING CORP ralie ls siguentes gestiones a nombre desu representada ls olivas 
la ndimimistración delos negocios y asuntos de la compañía, y en consecuencia podrá 

«clebrar cn nombre de la compañía sin mite de suma y sin requerir e a autorización del 
Directorio o de otro órgano administrador o fcalizador de la compañía, contratos y 
transacciones de toda clas, y OpecÍfcamente, podrá dar u obtener dinero en préstamo, 
«comprar, vender, arrendar ndminsirar, Otorgar, negociar, endosar, descontar, aceptar, 
hipoteca, plgnorar o en cualquier sta forma adquirir gravar o enajenar blenesrwebles, 
inmuebles, derechos reales o personales, giros, pagarés, llbranzas y demás títulos valores. 

dela compañia, cobra recibir dinero o cualquier tra con quese le deba ala sociedad y 
extender los recibos correspondientes, abri cuentas bancarias y de inversión de todo ipo, 
¿rar contra las mlzmas o fcalar a terceros para que lo hagan y cowvonir as normas paro 

«4 manejo de las mbmas, ejercer todos los derechos nbrentes a las acciones y demás 
títulos de participación social pertenecientes la compaña, inclusive l derecho a voto, 
Gomar en arrendamiento cajas de seguridad y designar alas persons que tendrá acceso 1 

las mismas, transglr o someter a arblraje mo eotrañan ul enumeración tazativa nl 
restrictiva de as facultados antes nombradas 
Y señor Econamista GUSTAVO RAUL USCOCOVICH LOOR, queda igualmene facultado 

para far y soliciue la expciión de cum documento público o privado sa ncssaso. para 
«pls cone mandaso aquí confio. 
Panamá, 10d Marzo de 2016 

Por: VARDALL TRADING CORP. 

Viebla tol 
DIEGO PRTIZ PE ZEVALL: 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES da 
NUMERO RUC: os028eK250001 
RAZON SOCIAL: VARDALL TRADING CORP. 
ome comercia: 

CLASE CONIRUYENTE: OTROS 
ernESE0MOR LOA. USCOCOMIN LOOR QUETAVO RAUL. 
comracor: 
cnc ACTAS, Pera FE CoNemMUCON mon 

rec ncnpcon arma FECHA ACTUALIZACIÓN: 

AcmeDAD cias: 

  

ACTIMIADES DE COMPRA, VENTA ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 
DOMICILIO TRIUTARIO: 
  

  TOS IOMEDSREOSTADOS A O OS 
IDO: ZONA GUAYAS po 

   
  
  

  

RA DE CONTARE CO EPA ERAS 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES SRi 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC. 09D2884258001 
RAZON SOCIAL: VARDALL TRADING CORP. 

ESTABLECMIENTOS REGISTRADOS: 
5 a meo ur Ger 
OwBRE comERcIaL: rec. cae 

ACTIADADES ECONÓMICAS: pe 
ACIVIDADES DE COMPRA. VENTA ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES MUEBLES 
INECCIÓN ESTADLECIMENTO: 
PEE SAY Co GUARROS EL PORTA DA e DN FRANCISCO DE ORELLANA Aatenca:PRENTE AL CC POLÍCENTAD Po Y Ola 7 Taro Taj SEDOADE Ema: a 

LIOCADO tos axrorO PALIN CON E Tes A 

    
    

   

  

  

> 0 romero! Sel Antelo y lomas nos ss ma 
% pd 

  

    "105 ano po



GLOBAL BANANAS CIA. LTDA. (GLOBANACIA) 

'Samborondon, 24 de julio del 2013 

Señor 
GUSTAVO RAUL USCOCOVICH LOOR 
Ciudad: 

De mis consideraciones 

Cúmpleme manifestarle a usted que la junta General Universal Extraordinaria de 
Socios de la compañía GLOBAL BANANAS CIA. LTDA. (GLOBANACIA), celebrada 
el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo para el cargo de Gerente por el lapso de 
cinco años en reemplazo del señor Stephen Murray Jordan 

En el ejoríicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de, la compañía en forma individual o conjunta con el Presidente 

GLOBAL BANANAS CIA. LTDA. (GLOBANACIA) se constituyó mediante escritura 
pública otorgada el 4 de agosto del 2010 aate el Notario Vigésimo Primero del 
Cantón Guayaquil Doctor Marcos Díaz Casquete e inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil el 15 de septiembre del mismo año. La compañía cambio su 
domicllo al cantón Samborondon mediante escritura pública otorgada el 5 de 
octubre del 2012 ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón Guayaquil e Inscrito 
en el Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del cantón Samborondon el 4 
de marzo del 2013. 
Atentamente. 

  

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE de la compañía GLOBAL BANANAS CIA. 
LTDA. (GLOBANACIA) y declaro que me he posestonado en esta misma fecha. 
Samborondon, 24 de julio del 2013 

sie 
GUSTAVO RAUL USCOCOVICH LOOR 
CC. 130400434-2. 

    
 



Repistro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborondón 
Calixto Romero y Malecón. 

Número de Repertorio: 2013 647 
  EL MEGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SAMBORONDÓN, 
certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) 
acto(s). 
1.- Con fecha Ocho de Agosto de Dos Mil Trece queda inscrito el acto o 
consrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 13 de fojas 6374 
a 6378 con el número de inscripción 514 celebrado entre: ([GLOBAL BANANAS 
CIA. LTDA, (GLOBANACIA) en calidad de COMPANÍA]); en la calidad de 
Repiesentante(s| Legal(es): ([USCOCOVICH LOOR GUSTAVO RAUL con el cargo 
GERENTE] ) + 
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Participaciones que antecede en el Libro de Parti- 
cipaciones de la Compañía, en la matriz de la es- 
critura de constitución de la misma y en el Regis- 

tro Mercantil de los cantones Samborondón y Du- 

rán. Sírvase, señor Notario, anteponer y posponer 
lo de estilo para la validez de este dJocumento.- 

(Firmado) Doctor Ernesto Vernaza Trujillo - Re- 
gistro tres ocho siete del Colegio de Abogados del 

Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda 
elevada a escritura pública.- Quedan agregados 
para que formen parte integrante de esta escritura 
los poderes con que legitiman sus intervenciones 

los representantes de las compañías Global Pacific 
Produce Inc., Vardall Trading Corp; y demás do- 
cumentos pertinentes que perfeccionan la validez 
de esta escritura.- LEÍDA esta escritura pública 

  

de Cesión de Participaciones sociales, de principio 
a fin, por mí, el Notario, en alta voz al compare- 
ciente, éste la aprueba en todas sus partes, se 
afirma y ratifica en su contenido y la suscribe en 
Unidad de acto, conmigo el Notario. DOY FE.- 

p) COMPAÑÍA GLOBAL PACIFIC PRODUCE INC, 

YU...) 
GUSTAVÓ RAUL USCOCOVICH LOOR / 

APODERADO 
CC No, 1304004342 C.V. No 026-0119,    



2 
a 

2 
2 
2 
z 

Pp) COMPAÑÍA VARDALL TRADING CORP. 
R.UC, No 099288428001 

PY 
GUSTAVO RAUL USCOCOVICH LOOR 

APODERADO 
C.C. No 1304004342 C V. No.026-0119 

hd 
ABÍ JOSÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ 

  

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este PRI- 
MER TESTIMONIO que sello y firmo en veintidós fo- 
jas, en la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su 

otorgamiento.- 

1 
EL NoJaRto, 

Maud JOSÉ ANTONIO PAULSON GÓMEZ 

 



AD. Kara Liliana Trncozo Hasing 
Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

2017-09-01-021-000332 
RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 
del Cantón Guayaquil, en cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 de La Ley 
Notarial, tomé nota de la escritura pública de “CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA GLOBAL BANANAS CIA. LTDA. (GLOBANACIA) QUE 
OTORGA LA COMPAÑÍA GLOBAL PACIFIC PRODUCE INC, A FAVOR DE LA 
COMPAÑÍA VARDALL TRADING CORP”, otorgada ante Notario Trigésimo Tercero 
del cantón Guayaquil. Abogado José Antonio Paulson Gómez, el 01 de Abril del 2016, 
al margen de la matriz de la escritura pública de "CONSTITUCION DE LA 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA GLOBAL BANANAS 
CIA. LTDA, (GLOBANACIA)" otorgada ante el entonces Notario Vigésimo Primera 
del cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el 04 de Agosto del 2010, la 
mísma que reposa en el protocolo de escrituras públicas a mi cargo- Firmado y 
sellado na cudad de Guayaquil e 04 de Abri del 2017. / 

KC ALVORDICO0L 
ABS. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
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TRÁMITE NÚMERO: 805. 

  

      

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

1. RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 
UMITADA, 

En 
04/05/2017 
a 
UBRO DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA TRIGESIMA TERCERA /GUAVAQUIL /01/04/2017 
GLOBAL BANANAS OA LTDA [GLOBANACIA] 

  

3__DAYOS ADICIONALES: 
ELSEÑOR GUSTAVO RAUL USCOCOVICN LOOR COMPARECE A NOMBREVEN REPRESENTACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA GLOBAL PACIFIC PRODUCE INC., EN SU CALIDAD DE APODERADO; Y EL SEÑOR. 
GUSTAVO RAUL USCOCOVICH LOOR COMPARECE A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE LA 
COMPAÑÍA VARDALL TRADING CORP. EN SU CALIDAD DE APODERADO. DE CONFORMIDAD CON 
O DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS ANOTACIONESDE | 
REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTENACIÓN O MODIFICACIÓN ALTEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECMADE EMISIÓN: DURÁN, A 4 DÍAS) DEL 

as. LD a 
REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CAN (y Durán 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE. 
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